
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
(9203) TREVELIN PROV, CHUBUT

ORIG[NAt

ORDENANZA Nro 27 / 9L

VISTO: Los Articulos 208,209,inc.a) 2LL de la Constitución
Provincial y el Articulo 33 inc.30 de lal,ey Orgánica de /
Grporaciones Munícipales ry;

CONSIDERANDO:- Que resulta aportuno recuperar nuevamente e1

rnanejo y administración de las tierras fiscales municipales.-
- Que 1a administración de dichas tierras del dominio púbIj-co
municipal, en cuanto demoran en incorporarse a1 dominj-o priva
do de pobladores de 1a región afectan 1a optimizaóión del de

sarrollo productivo.-
- Que es facultad derivada dela autonomÍa Municipal la admi-
nistraeión directa áe sus bienes y entre estos de sus tierras
fiscales. -

Que es de interés de 1as actuales autoridades Ulunicipales /
llevar aclelante un agresivo plan de privatización ri-e 1a tierra
púb 1ic¿r . -

POR ELLO:EL Concelo Deliberante, en uso de las L'acultacles que /
309Brsanciona la Presente:Ie confiere Ia Ley

ORDENANZA

ARTICULO 1ro: nejar sin efecto la autorización concedida a1 Ins
tituto Autártico de Colonización y
trar 1as tierras fiscales ubicadas
deTrevelin.-

ARTICULO 2do:Autorizar al Departarnento
Instituto Autártico de Colonización y

tes, antecedentes y toda docurnentación
con relación a 1as ti-erras fiscales de

ve1in. -

Fornento Rural para adminis -
dentro de1 ejido Municipal/

Ejecutivo a retj-rar de1

Fomento Rural los expedien
que en eI ¡nismo obrara /
ésta Municipalidad de Tre

SUARTICtrLO 3ro:Pase Ejecutivo Municipal para I mp l ementac ión
Dése a Public-idad Cumplido ARCHIVESE .-

a1

v

¡.LEX;': .T.,DE AUSTT{,{'
cÉQEETl,rilA LEG¡sLAT|VA,

I

BJERRI
DeL HOr.lOF¡i..BLE

OOucn¡o D¡iLItsERANTE

05 dÍas del Mes de Junio de 1997 y registrada bajo Acto Nro 292.-


